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Centro ESMOI-UCN integró delegación nacional que 
participó en taller de trabajo del Acuerdo internacional.

Desde hace más de 10 años 
el Centro de Ecología y Manejo 
Sustentable de Islas Oceánicas 
(ESMOI) trabaja generando co-
nocimiento científico para la 
conservación de los ecosistemas 
marinos asociados a los montes 
submarinos e islas oceánicas de 

-

cumple un rol central como ase-

Relaciones Exteriores (MINREL) 
en la propuesta de creación de 
la primera área marina protegida 
de altamar para las cordilleras 
submarinas de Nazca y Salas 

suroriental y con los mayores ni-
veles de endemismo marino del 

en la delegación chilena en la 

reunión de la comisión prepa-
ratoria para la entrada en vigor 
del Acuerdo de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar sobre la Con-
servación y el Uso Sostenible de 
la Diversidad Biológica Marina de 

-

ACUERDO 
INTERNACIONAL
Este acuerdo internacional 

sobre la conservación y el uso 
sostenible de la biodiversidad 
marina en zonas fuera de la ju-

un hito clave en la gobernanza 

fue el segundo país en el mun-

lidera el proceso para su imple-
-

promiso con la protección de los 

-
bernanza oceánica en aguas más 
allá de las jurisdicciones naciona-
les y ayudar a proteger al menos 
el 30% del océano para el año 

como áreas marinas protegidas 

pilares como las evaluaciones de 
-

de ESMOI expuso los avances 
-

tección de esta cordillera en el 

marco del primer taller de traba-
-

-
nes y representantes del mundo 

analiza cuáles serán los primeros 

-

La delegación chilena estu-
vo encabezada por Gloria de la 

-
ciones Exteriores; Ricardo Lagos 

-

Cambio Climático y Océanos 
del Ministerio de Relaciones 

-

Director de ESMOI

UCN presente en Naciones Unidas 
por acuerdo sobre la conservación y el 
uso sostenible de la biodiversidad marina

AGUAS MÁS ALLÁ DE LAS JURISDICCIONES NACIONALES

La empresa reclama que la sanción fue aplicada 28 meses 

después de la denuncia ciudadana y una vez que el edificio 

ya se encontraba construido y con recepción municipal.

La sanción fue impuesta por la 
Superintendencia del Medio Am-

-

tras constatar la superación de la 
norma de ruido durante la etapa de 

la empresa presentó un recurso de 
reclamación ante el Primer Tribunal 

-

Entre los argumentos aportados 

el   plazo transcurrido entre la de-
nuncia formulada por un vecino el 

-
mentó verse afectado por los ruidos 

-

-
plimiento de la norma de emisión 

-
-

como en un dormitorio interior de 
-

cándose la excedencia del nivel de 

constructora entregó sus descar-
gos y acompañó un programa de 
medidas orientadas a subsanar las 
observaciones formuladas por la 

obras fueron recepcionadas por 

Constructora ECOMAC busca revertir 
millonaria multa aplicada por ruidos molestos

SE REITERA CASO EN QUE SE CUESTIONA ACCIONAR DE LA SUPERINTENDENCIA: 

Viernes 09 al jueves 15 de mayo de 2025

sanción impuesta a la constructo-

-
dad del procedimiento administra-

A inicios de abril el Tribunal Ambiental informó sobre un caso similar con sanciones aplicadas extemporá-
neamente hacia constructora Nollagam.
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